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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Una tierra secano blanco, en término de Molina
de Segura, partido de la Hornera, parajes de los
Carmelos, Las Monjas y Alfocea, tiene de cabida
80 metros cuadrados. Linda: Norte y este, cami-
no 10, abierto en la finca matriz; sur, don Salvador
Vicente, de esta procedencia, y oeste, don Cons-
tantino Velasco y doña Micaela Valverde, de esta
procedencia. Es la parcela número 234 del Plano
de parcelación de la finca matriz. Dentro del perí-
metro de esta finca existe una vivienda unifamiliar
que consta de planta semisótano, destinada a garaje,
y planta baja destinada a vivienda. La planta de
semisótano tiene una superficie construida de 160
metros cuadrados, y la vivienda en planta baja tiene
una superficie construida de 120 metros cuadrados.
La vivienda en planta baja está distribuida en varias
habitaciones y dependencias. Inscripción: Pendien-
te, se cita tomo 925, libro 272, folio 85 vuelto,
finca 33.508, Registro de Molina de Segura.

Tipo de subasta: Valor a efecto de primera subasta:
l8.529.840 pesetas.

Molina de Segura, 9 de diciembre de 1999.—El/La
Juez.—El/La Secretario.—11.857.$

MÓSTOLES

Edicto

Doña Gemma Gallego Sánchez, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de
Móstoles,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 200/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de La Caixa, contra don Federico
Plaza García, en reclamación de crédito hipotecario
por importe de 3.607.262 pesetas, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y término de veinte
días el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 22 de febrero,
a las nueve treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2682, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 28 de marzo, a las nueve
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 25 de abril,
a las nueve treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 24, puesto comercial 23, en planta
semisótano del edificio comercial «El Zoco» y galería
de alimentación, sito en la parcela D-1-2 de la comer-
cial ubicada en el polígono A-5 del Plan Parcial
de Ensanche, en la calle denominada «S». Inscrita
en el Registro de Pozuelo de Alarcón al tomo 367,
libro 165 de Boadilla del Monte, folio 166, finca
número 9.126, inscripción tercera.

Superficie construida de 76,92 metros cuadrados
y útil de 37,66 metros cuadrados. Cuota en el edi-
ficio de 1,54 por 100; en la galería 5,06 por 100.

Tipo de subasta, 8.875.000 pesetas.

Móstoles, 17 de diciembre de 1999.—La Magis-
trada-Juez.—El Secretario.—11.490.$

MOTRIL

Edicto

Don Josep Sola Fayet, Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Motril,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 314/1998, se tramita procedimiento hipotecario
del artículo 131, a instancias de Caja de Ahorros
y Pensiones de Barcelona (La Caixa), contra don
José Romero Estévez y doña Ascensión Correa
Correa, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 2 de marzo de 2000, a las once horas treinta
minutos, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1775000018031498,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 30 de marzo de 2000, a
las once horas treinta minutos, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de marzo
de 2000, a las once horas treinta minutos, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar, quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca registral 9.523 del Registro de la Propiedad
número 2 de Motril, libro 125. Local en planta
baja, número 2 del edificio sito en Camino de San
Antonio, sin número, de Motril. Superficie 217,17
metros cuadrados. Linda: Frente, Camino de San
Antonio; derecha, entrando, portal y caja de esca-
leras del edificio; izquierda, con Francisco Morata
Arcos, y espalda, hueco de escaleras y fincas de
don Mariano Jiménez Rubiño, don Antonio Sáez
Ortez, don Antonio Gracia Lorenzo y don Manuel
Barros Jiménez.

Valoración a efectos de subastas: 8.000.000 de
pesetas, que es el tipo.

Y para que sirva de pública notificación y en
especial a los demandados por si los mismos estu-
vieran en ignorado paradero, expido el presente en
Motril a 16 de noviembre de 1999.—El Magistra-
do-Juez.—La Secretaria.—11.439.$

MOTRIL

Edicto

Doña Adelina Entrena Carrillo, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Motril,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 144/90, se tramita procedimiento juicio de cog-
nición, a instancia de comunidad de propietarios
Monte de los Almendros, contra «Industrial Men-
gibareña, Sociedad Anónima», en reclamación de
cantidad, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 16 de febrero del año 2000, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1774, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio


